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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A I VERTENCIA UNCIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ln Boi KTIHK8 OFICIALES se han de mandar al We Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionado» periódicos. 

(Real orden dei de Abril de 1839.) 

ae publica tedee laa diaa excepto laa l lamingos 

P I I C 1 S S a)B S V B S D I I P O i e j I 

En esta capital, llevado á domicilio, dee petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al semestre y veintiocho peteta* cincuenta céntimo* por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaga 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importo del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parto no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humera analta &• eéntlnaee de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
aovedad en su importante salud. 

Real decreto 
En el reenrso extreordinsrio de rev i 

sión interpuesto por Mi Fisoel en el T r i 
bunal de lo Gontenoioso administrativo 
oontre ls sentenois diotode por el mismo 
eo 7 de Dioiembre del eño próximo pese-
do, por ls cual se declara inoompetente 
para oonooer de le demonda interpueota 
4 nombre de lo Administración generel 
del Estedo oontre nn aouerdo de le Jnnta 
de Clases postres. 

Resulta que en 18 de Junio de 1884, 
le referida Junto declaró á Dona Dolores 
Yelverde, vinds de D. Francisco Barca, 
Ofioial del Ministerio de l s Gobernación, 
le pensión anual de 2.000 pesetee, y revi
udo el expediente por la Junta, propuso 
este en 20 de Abr i l de 1892 que se decía
nte lesivo á los intereses del Tesoro el 
referido eouerdo, diotándose en 27 de 
Agosto del expressdo sSo ano Reel orden 
badea do le declaración solicitada por l a 
Jante, 7 disponiendo qne oe oomunioeren 
ti Fisoel del Tribunal de lo Gontenoioso 
Us instrucciones necesarias psra que p i 
diere en le vio oontenoioss ls revooeoión 
del acuerdo de 18 de Junio de 1884 7 la 
«tdooided de le pensión de qne se trote: 

Qno on oumplimiento de le Reel orden 
qae acaba de citarse, Mi Fisoal presentó 
demando en 2 do Oetnbre de 1892 el T r i 
bunal de lo Gontenoioso administrativo, 
*°n la pretensión de que, on definitivo, ss 
troosrs el aouerdo de le Jante de Glasés 
Puiue ds 18 de Junio de 1884, 7 ss de
lirase ls osduoidsd de le pensión por él 
«meedide: 

Qno contestado le demanda á nombre 
de Do&o Dolores Velverde, solicitendo que 
* declarase válido y SO oooflrmará el 
**«erdo de 18 de Junio de 1884, y segui-

lss actuaciones preveo idas por la ley, 
4 Tribunal dictó sentencie en 9 da D i 

ciembre de 1893, deolerondo la incompe
tencia del mismo psrs oonooer de lo de
mande, /undándose: en qne elegode por le 
porte demondodo en ol aoto de la vista ls 
exoepoión perentorio de incompetencia de 
juriedioión, debe resolverse oon preferen
cia acerca de elle, habiendo luger á oono
oer y resolver sobre l s msterio que cons
tituye el fondo del pleito, sólo en el oaso 
de que dioha expedición fuere improceden
te; en que á tenor del ert. 1.° de lo ley de 
13 de Septiembre de 1888, que regule ls 
juriedioión contencioso sdministrstivs, 
sólo pueden ser impugna laa en lo vie oon
tenoioss, tsnto por ls Administrsoción, 
oomo por los particulares, lss resolucio
nes administrativas que reúnen loe requi
sitos de csussr estsdo, emsnsr de ls A d 
ministración en el uso de sus facultades 
regladas 7 vulnerar un dereoho de oaráo
ter odministrotlvo establecido anterior
mente en fevor del demendsnte por uns 
ley, un reglsmento ú otro preoepto admi
nistrativo; en qoe los souerdos de ls Jun
ts de Clases pssivss, oomo providencias 
qus son de primere instsnoie; no causan 
estsdo n i pare la Administrsooión ni 
psra los particulares, oon arreglo el ar
ticulo 2.° de le míeme ley puesto que son 
sueoeptibles del reourso por ls vis guber
nativa, 7 fslts, por oonsiguiente, en ellos 
el primero de los requisitos sntes expre
sados, por lo ousl es indudeble la incom
petencia del Tribunsl psra oonooer de les 
demandas interpuestas oontre diohos 
souerdos, puesto que según el art. 46 de 
la propia 107, es incompetente el Tribunsl 
ouendo por l s Indole de le resoluoión re
clamada no se comprenda, á tenor del ar
tíoulo 1.°, dentro de la naturaless 7 oon
dioiones del reourso contencioso sdminis
trstivo; en que el preoepto contenido en 
el párrefo tercero de le bsse 5.* de le 107 
de S i de Dioiembre de 1881, 7 en ouya 
virtud el Estedo podio someter á revisión 
en la vía oontenoioss-sdministrstivs lss 
providencias de primero instsnois que por 
ordeo- ministeriel se declarasen lesivos de 
los dereohos de eqnél, hs quedsdo total
mente derogedo por ls 107 de 13 de Sep
tiembre de 1888, que si blsn reconoce el 
dereeho de la Administrsoión de impug
nar sn Via contenciosa su» propios resolu-
oionee, lo hsee dentro de los limites ds 
eompeteoeia qos la mioma 107 asigna al 
Tribunal; ss decir, siempre que tales re
soluciones reúnen loa requisitos del ar

ticulo 1.°, pero sin estsbleeer privilegio 
ni excepción alguna en fevor de ls Admi
nistración, sino,sntes bien, equiparándola 
en un todo á los partieulores; en que sl 
lss disposioiones de que se trsts de r igu
rosa é ineludible opliosoión por el Tribu
nel, resultan perjudiciales á los superiores 
intereses del Estsdo, ls Administrsoión 
tiene medios, oon orreglo á ls Constitu
ción 7 á lss 10703, de proourer y obtener 
su reforme, y mientras se obtiene, puede 
el Ministerio de Hacienda, no sólo exci
tar el oelo de los Vooeles de le Jnnte de 
Gloses pasivas, psra qne, con srreglo al 
ertíoulo 14 del decreto de 10 de Msyo de 
1873, siempre que disienten del parecer 
de le msyorís motiven su voto, á fin de 
elever por este medio sea expedientes á la 
superior deoisión del Ministerio, sino ha
cer uso de ls fscultsd de exornen y fisca
lización que le confiere el ert. 28 del de
oreto, reeonooiendo por si los expedientes 
en el término de los tres meses siguientes 
á ls pnbliosción de les respectivas rels
oiones en ls Gaceta; 7 en que si bien ls 
jurisdicción contencioso administrativa j 
ha oonooido entes de ehore de demendes j 
interpuestos por le Adminietrsoión oontre 
souerdos de ls Junts de Clases pesivss, 
hs sido porque en los pleitos snteriores 
no se hs promovido por la psrte deman
dada l s cuestión de competenoie suscitada 
en el presente, 7 que impide entrer en el 
fondo del esunto: 

Qoe notificada la snterior sentenoia á 
M i Fisosl en 20 de Dioiembre del eSo pró
ximo pasado, 7 comunicado el fallo al Mi
nisterio de Hacienda, se diotaron en Real 
orden de 1 i de Enero del oorriente eSo las 
Instruooiones necesarias pars que el Fisoel 
interpusiere el reonreo extraordinario de 
revisión, oomo en efecto lo interpuso en 15 
del citado mes, slegsndo eomo fundamen
tos del mismo, en ouento el punto oonoreto 
que debo ser objeto de deoisión, que lss 
resoluciones de le Administrsoión se re
puten siempre adoptadas eon erreglo á la 
ley, por lo cual son siempre ejeoutives 7 
nnnoe apelables por le Administración 
miems; que este exioms ds dereoho ha 
sido reoonooldo oonstentemente desde el 
Resl deoreto de 21 de Mayo de 1853, en el 
eusl, si al definir el reourso 7 deolarar que 
eeusan eetsdo Isa resoluciones del Minis
terio de Hsoionds ó las do los Dlreotoree 
genéreles, ee determine que podrá recu
rrir oontre ellas tanto al Gobierno oomo * 

loa partioulares, se declara en el ert. 3.°quo 
el pleso establecido no oomienoe á correr 
pare el Estsdo sino desdo el momento en quo 
le Administreoión sotivs entiendequeuna 
providenoio anterior oeusóelgún perjuioio 
7 ordene qne se pide su revooeoión en la 
via oontenoioss; de suerte, que los parti
culares sólo pueden presenter el recurso 
oontra lss resoluoiones finales, mientrss 
que el Estsdo tiene el derecho de intenter 
ls vis contenciosa oontra toda providencia 
que le heye causado perjuicio; que de es
tablecerse la epelaoión forzoso en tods cla
se de asuntos, no existiría razón psrs que 
las resoluoiones administrativas fueran 
ejecutorias, y deberían queder en suspenso 
haste que se pronunciara l s deoisión final; 
que si bien en le bsse 8. a de le ley do 
31 de Dioiembre de 1881 se consignó l a 
obligeoión de notificsr todss lss provi
dencias definitivas s l interventor pero quo 
pudiere intentar el reourso de slssda 
en los mismos términos que el particu
lar, ess peligrosa novedsd tuvo su co
rrectivo en ls base 5 / de l s misma ley, 
que deeleró que el Estedo podía someter á 
revisión en vís oontenoioss lss providen
cias de primers instsnois qne por orden 
ministeriel se declarasen lesivas de loa 
derechos de eqnél; que loe artículos 4.° y 
siguientes de l s 107 de 24 de Junio de 
1885 demuestran olersmente qne sólo loa 
particulares interesados podrían apelar do 
les resoluciones de primera instanoia dic
tadas por las Autoridsdes de Hsoiendo» 
disponiendo el ert. 11 que fuere de los 
recursos establecidos 7 del conteuoioso en 
su oeso no se daría otro que el de nnlided, 
7 oomo el de epelsolón solo se eonoedía 
á los particulares, hay que deducir que 
el heblar del contencioso ee referís á la 
Administrsoión; que le ley de 24 de Junio 
de 1885 deolaró vigentes las disposioiones 
relstivss s l reourso contencioso adminis
trativo contraídas en ls de 31 de Dioiembre 
de 1881, hssts que por otra ley ee determi
nóse sn reforme; que pudiere sostenerse que 
ls ley ds 31 de Dioiembre de 1881 no está 
derogsds por el art. 108 de ls de 13 de Sep
tiembre de 1888, pnesto que lss pres
cripciones de uns no se opooen á les do 
otrs; pero eun suponiendo l s derogaoióo, 
el reourso cootenoioso administrativo cabo 
oontre lea providenoias administrativa» 
ds primero instancia, puesto que no 
estsbleoido oontre ellas el reenrso da 
aliada por psrte de la Administrsoión, OST 
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forzoso convenir que causan estado, toda 
Tes qoe eontra ellaa no tiene la Adminis
tración recurso alguno gubernativo; qne 
debe prevsleoer esa doctrina, porque, de lo 
«on t ra rio habría que deolarar qne la ley de 
1881 fné aplioable á todos los ramos de 1» 
Administración, lo cusí sería absurdo, d. 
qne derogeda dlehe ley, no podían lss pro
videncias de primera instsneia, dictad aa 
por las Autoridades económicas, sor objete 
de los mismos recursos qne lss de cual
quier otro Ministerio, lo qno sería inmoral, 
ó qne nunca^ueran sueeptibles de revisión 
en vía contenciosa los acuerdos adminis
trativos deprimers instancia, lo qne, sobre 
ser falso, sería contrario á los buenos prin
cipios, porque produciría el contrasentido 
de que pudieran revocaras las resoluciones 
de oegunda instancia, que ofrecen mayor 
garantía, y uo pudieran serlo las de pr i 
mera iustancia, que son susceptibles de 
mayor error, sin que puede aducirse- lo 
que oourrc oon les resoluciones de los 
Tribunales* porque éstas sedioUn siempre 
en virtud de contienda entre, partes* y lo 
que la una oonsiente, debe aprovechar á 
ía otre, mientras que ie Administración 
obra siempre oomo un poder públioo y 
Sus decisiones no pueden aprovechar el 
psrtioolar cnando perjudican los intereses 
genéreles; que asi lo ha reeonooido el Tr i 
bunei en varias sentencias resolviendo en 
el fondo demandes interpuestas por ei 
Fiscal oontre acuerdos do le Juuta de 
Pensiones oiviles, msnteniendo la doctri
na oon tenida en les Recles órdenes de 7 
de Ootubre de 1890 y 26 de Junio de 1892; 
que ls Administración ha tenido y tiene 
ciertos privilegios, como lo prueba el 
ertículo 7.° de le ley de 13 de Septiembre 
de 1888, que eonoede á ls Administración 
el derecho de entablar reourso admlnis-
tlvo dentro de los custro años de dlotsda 
nna resolución que so estime lesiva á los 
intereses públicos; qne sin examinar la 
ergsniisoión dada é ls Junta de Pensiones 
civiles por el decreto de 10 de Msyo de 
1973 y por los Restes decretos de 22 de 
Julio de 1876 y 4 de Dioiembre de 1877, 
hssta haoer constar que nunos, y menos 
hoy, ha existido el reonrso de alzada por 
parte do la Administrsción oontra los 
acuerdos de ls Junts de Clases pasivas, 
pues no era apeleoión, por más que lo 
diga el deoreto de 1873, el recurso inter
puesto por el Asesor oontre los eonerdos 
de la Junta, porque suspendía la resolu-
elóu y sustituía la del Ministro á la dé 
aquella Corporaoión, ni lo es ls fsooltad 
concedida á los Vocales de ls Junts psra 
someter en oonsulta al Gobierno los expe
dientes en que disienten del perecer de la 
mavoría, lo cual no es aplicable á oasos 
en los que, como en el presente, el acuer
do se adopte por unanidad, ni tampo
oo es apelación la facultad que tiene 
el Ministro de Haoienda de revisar los ex
pedientes, sino un reourso extraordinario 
que, ouando oo se utiliza, deja firme el 
•cuerdo de le Junta, según deolara la Reel 
orden de 7 de Octubre 1890; y por últ imo, 
que en virtud del ert. 14 del Réel deoreto 
de 24 de Mayo de 1850, deolarsdo en v i 
gor por el srt. 31 del de 10 de Moyo de 
1873, por el 5.° del de 1870, por el 7.° del 
de 1977 y por el 8.° del de 1881, los 
acuerdos de Clases pasivas no revisados eo 
el plaso de tres meses por el Ministerio de 
Haoienda se entienden confirmsdos por el 
mismo, y en tsl oaso es indiscutible que, 
«orno resoluoiones de segunds Instsneia, 
reúnen todas las oondiciones necesarias 
para poder ser impugnados en le vía con

tenciosa, y que el Tribunal es competen
te para eonooer de laa demandas que oon
tra elloa ae susciten por psrte de l e Admi
nistración. 

Que elevsdo el reonrso á la Presiden
cia» del Consejo de Ministros, se he dado 
si mismo ls tramitación prevenida. 

Visto el art. i .° de le ley de 13 de 
Septiembre de 1888, aegún el onal, e l re
curso contencioso administrstivo podrá 
interponerse por le Administración ó por 
los particulares eontra laa resoluciones 
administrativas que reúnen los requisitos 
siguientes: primero, qoe causen catado; 
segundo, que emanen de la Administrar 
clon en Ol ejeroioio de sos facultades re
gladas, y teroer o, que vulneren un derc-
reoho de ca ráete r adminUtrativ* estable
cido anteriormente en favor del demán
dente por una. ley, un reglamento ú otro 
precepto administre!!vo: 

Visto el art. 2.° de la propia ley, que 
dispone que para los efectos, del artículo 
Anterior se entenderá que causan estado 
las resoluoiones de la Administración 
cuándo no sean snsoeptiblcs de recurso 
por le vis gabernati va, ya sean definiti
vas, ye de trámite, si estss úl t lmss deci
den, ya directa, ya indirectamente e l fon
do del asunte, de tal modo que pongan 
término ó hagan imposible su conti
nuación: 

Visto el srt. 5.° de dioho ley, qne dice: 
«continuarán también atribuidas á la 
jurisdicción contencioso administrativa 
aquellas ouestiones respeoto de les qoe se 
otorgue el recurso especialmente en l s 
ley ó reglamento, si no estuviesen com
prendidas en.las excepciones del articulo 
anteriora: 

Visto el art. 7.° de la ley que viene 
altándose, que estsbleoe que el término 
para interponer el reourso contencioso ad-
ministrstivo en toda olese de asuntos será 
el de tres meses, contsdos desde el día si
guiente el de la notificación administra
tiva de la resolución reclsmable, y que 
el pleso para que l a Administración en 
oualquiera de sus grados utilice el reourso 
eontencioso sdminlstrstivo, será también 
el de tres meses, desde él dís siguiente el 
en que, por quien procede, se declare l e 
siva para los intereses de aquélla la reso
lución impugnada; pero si hubieran trans
currido cuatro anos desde que tsl resolu
ción se diotó, se tendrá por prescrita la 
aooióu administrativa, corriendo el plaso 
de los oustro a3os desde el díe siguiente 
al de le publioaoión de la ley para los 
expedientes ys resueltos: 

Visto el srt. 7.° del Real decreto ele 4 
de Diciembre de 187T, qoe dioe: «qneden 
en su fuersa y vigor las disposiciones de 
la lastruooión de 10 de Febrero de 1850, 
vigente hssts el dis, eomo asimismo los 
decretos de 28 de Diciembre de 1849, 24 
de Moyo de 1850, 22 de Dioiembre y 13 
de Diciembre de 1868 y 19 de Msyo de 
1873, eo cnanto no se opongan á los pre
oeptos del presente decretos: 

Visto el srt. 13 del deoreto de 10 de 
Moyo de 1873, que dispone ls siguiente: 
«loa souerdos de ls Junts serán ejecutorios 
ousndo se tomen por unanimidad, á ex
oepoión de los oasos en qno difieran del 
dictamen del Asesor, pues entonces se 
procederá según queda determinado en el 
artículo anterior»: 

Visto el art. 14 del propio decreto, con 
arreglo á cuyas disposiciones «el Vocal ó 
Vocales que disientan, motivarán su voto 
dentro de los tres dlss siguientes al del 
acuerdo da la mayoría, y se consultará el 

expediente al Ministerio, con suspensión 
i de equél hasta la correspondiente superior 

decisión.: 
Visto el art. 26 del decreto que viene 

citándose, qne concede á loa interesados 
que uo se confor asasen con loe, aenerdos 
de le Junta el recurso do queje aotoel Mi
nisterio ds Hacienda, en el término de 
treinta días, contados desde el en ame se 
lea hubiere notificado edmüslatrstietancn-
te ó se publique en la Gaceta, oi no hu
biere podido verificarse tal notificación: 

Visto el art. 28 del propio deoreto, que 
establece que lea declaraciones de dere
chos pasivos 'verificadas por la Junta se 

- publicarán detalladamente eo la Gaceta 
por medio de relacionesq uinoonalos, y los 
respectivos expedientes estarán sujetos á 

-examen y fiscalización, á virtuddjenuevo 
reconocimiento de alguno de ellos qu« dis
pondré el Miustro- de Hacienda en vista de 
las expresadas relaciones y de las noticias 
que adquiera ó estime convenientqs pedir, 
cesando tai facultad al no haee use de ella*, 
en el plszo de tres meses. Sin embargo, 
en todo tiempo podrán ser revisados por 
el Ministro de Hacienda aquellos expo
dientes en qus se presume falsedad en 
elguno ó algunos de los documentos en 
qne estuviesen fundados los acuerdos de 
deolaraoión de derechos pasivos: 

Visto el ert. 14 del Real deoreto de 24 
de Moyo do 1850, oon arreglo á cuyas 
disposiciones, pasado dioho plazo (el de 
los tres meses concedidos si Ministro de 
Haoienda para reclamar los expedientes), 
sin beberse heoho uso de la referida fa
cultad, se entenderá confirmada la reso
luoión favorable al interesado. 

Vists la base 5.* de la ley de 31 de 
Dioiembre de 1887, según le cual, puede 
el Estsdo someter á revisión en la vía 
contencioso administrativa lee providen
cias de primera instanoia que por orden 
ministerial se declsren lesivas á los dere
chos de squél: 

Considerando: 
1 ° Quo la Administrsción no tiene, 

en generel, derecho de apelar de Ies pro
videncias que ella misma dicta, ya porque 
debe reputarlas justas, ya también porque 
siendo uns, si bien obrando eo distinta» 
esferss, no se explicaría quo hiciere uso 
de dieho reourso. 

2. ° Que en molerla de Clases pasivas, 
ls Administración no puede entablar ape-
lación contra los acuerdos de le Junta, ni 
aun siquiera se halla establecida le con
sulta de sus resoluciones, si erecto deque 
éstos no produsoen resultados mientras no 
recaiga le aprobación por psrte del supe
rior Jerárquico. 

3. ° Que la fsoolted que.oorrespoude al 
Ministro de Haoienda para revisar loe 
acuerdos de la Junts, debe entenderse 
ejercitsda siempre, y osso de no revocar
los, diohos acuerdos han de estimarse 
confirmados causando estado, en ese caso, 
oon arreglo al art. 14 del Reel decreto de 
24 de Mayo de 1850. 

4. ° Que conforme á la base 6. a de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, vigente 
por el art. 5.° de la de 13 de Septiembre 
de 1888, el recurso contencioso adminis
trativo procede<eontra laa providencias de 
primera instsnoie declaradas leaivae al 
derecho del Estsdo por orden ministerial. 

5. ° Que dala la índole especial de íes 
ouestiones de oompeteneia, el Tribunei, 
previa audienoia del Ministerio fiscal1, 
puede y debe inhibirse de uní asunto cuan
do jo/.gue que sn conocimiento eo le co
rresponde. » 

6. ° Qne en tal supuesto, no ei adaiL 
sible le rosón que da el Tribunsl os u 
eentenoie, manifestando qoe si hs enteQ. 
dldo en asuntos análogos, lo hs hecha 
porque en ellos no se suscitó por loa par. 

[Miniares 1* cuesta»» do iopsppeteoei,, 
pu*elo que debió haberae inhibido, y ni 
l a t i éndolo heoho» vino á reconocer qQ« 
ra materia de que oe trata ere propia ds 
sujurisdlocióo. 

7. ° Que de lo expuesto sé deduce qoe 
el aouerdo objeto del recurso de qos ta 
trata ha causado estado eu la vía guber
nativa, y pnede, por tanto, aer revisado 
eu ls vía contencioso administrativa. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estsdo en pleno y de acuerdo 
oon Mi Consejo o> Miuiairo*; 

En nombra. de-Mi Augusto Hijo el RBT 
Du Altees* XIII» y oomo RUINA. Regente 
del Reino* 

Vengo en resolver que procede revocar 
y revoco la sentenoia dictada por el Tri-
buQAl de. lo Qontenciosq administrativo 
en 9 de Diciembre de 1893, por la que de
claró que carecía de eompetenoia para co
nocer de la demanda interpuesta por Mi 
Fisosl oontra el aouerdo dietedo en 18 de 
Junio de 1884 por la Junta de Clases pail-
vss, relativo á la pensión de Doña Dolores 
Valverde, viuds de D- Francisco Bsrcs, y 
deelsro que el referido Tribunal de lo 
Contenoloso es oompetente, eon arreglo i 
laa leyea, para conocer de la expresada 
demande. 

Dado en Peleólo á dies y nueve de 
Msrso de mil oohooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo d« Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

(Gaceta 24 Marzo del 94.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.--Negociado 2.a 

CíaCULAR 

Exia tiendo tres vacantes de Concejal ea 
en el Ayuntamiento de Pozuelo del Rey 
producidas por haber sido admitidas sui 
excusaa á loe Sres. D. Patricio y D. Te-
lesfbro Diaa Muñoz y D. Juan de Mata 
Saos; y teniendo eo cuenta quo dichas 
vacantes ascienden a l a tercera parte del 
número de. individuos de qu« se compon» 
dicho Ayuntamiento; he aoordado, ha
ciendo oeo.de les facultades que me coa
cede el art. 47 de le leyMnuiolpal vigen
te, convocar á eleooión parcial de CODOS* 
jalea en dicho Ayuntamiento para cubrir 
lea trae vacantes que existen en el mismo; 
debiendo verificarse este elección el do* 
mingo 15 dto Abr i l próximo; la- cousütu-
oión de la Junte municipal del Censo al 
domingo, anterior, 8 del mismo mes, J al 
escrutinio el Joeves siguiente al día délaj 
elecoión, 119 del referido mes, oon arregla 
a4 oitado art. 47 y al Real deoreto de edap* 
taeióo de & de Noviembre de 1390, al 00 
deberán ajustaras todas,las operaciones 
esta elección. 

Loque** publico en esta) periódica oli
óse* para los efecto» consiguientes. 

Madrid 29 de Merso» d* 1894. « E l 
bewfcedor. M. El Duque de Tamames. 
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DUtx-it* Itareetal Ao Ssadrid 

Ap*wechamientf>8 

S« previen» 4 lo» Ayúntasele utos de 
IH pueblos que á oonlinueoióo ae expra 
«eo, qoe ao dobeu, ba¿o ningún oeueepto, 
¿ ^ r de remitir, eo el término de loe sele 
4Í« Biguieatee el de le publicación do 
oite anuncio, lee propueetee per» loo epro-
toeh amiento* foreatelee dol próximo píen 
de 1894 á 95; edvirtiéndole» qne el heoho 
de sollclter ánicemente el disfrute gcetul-
to de peetoe pere el genado de le labor, 
no ee motivo suficiente pere dejer de ele-
T»r diehee propuestas, sino que, por el 
oentrerlo, deben en él i te honor constar 
tembién pero eete cíese de e pro veo he-
mientas el tiempo peesiso do en dureoión 
y el número y olese de reeet qne hayea 
de disfrutarlos. 

Aléela, 
Ambito. 
Anehuelo. 
Cernerme de Eeteroelee. 
Dsgenno. 
Loeohee. 
Meoo» 
Mejoreda del Campo. 
Orusoo. . 
Paraouellos de Jarama 
Ribos de Jersms. 
Ssntoross. 
Valdeavero. 

Alcorcen. 
Batres. 
Casarrubuelos. 
Fnenlsbrods. 
Getsfe. 
Húmenos. 
Moraleja de Enmedio. 
Psrls. 
Pinto. 
Serranillos. 
Yillsverde. 
Eatremers. 
Villarejo de Salvanés. 
Ganancia. 
Navarredonda. 
Paredes de Rnitrego. 
Pueble de le Mujer Muerte. 
Villavleja. 
Bersoss. 
Cervera de Buitrego. 
Ls Serne. 
Patones. 
Pinuécar. 
Serrada. 
Torremocha . ' 
Cada leo. 
Bosdills. 
Fresuedilles. 
Senté Msrís de le Alemeda. 
Torrelodonee. 
Aleobendes. 
El Molar. 
Pedresuele. 
Loa Molinos. • 
Msdrid 29 de Maran ds 1894.=»E1 In 

geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 1S del próximo A b r i l y á las 
doce de eo mañana se subastará en pú
blica licitación y oon les formalidedes 
«tablecidee, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Soville le Nueva, el 
•proveohemiento de peatos de primavera 
J ••rano del monte denominedo Dehesa 
^y»!. perteneeiente a l referido Ayunta
miento, bajo el tipo y condiciones de los 
P l ie8oa qne ee bolleo de manifiesto eo la 

Seoreterie del expressdo snualeipio de So
vil le l a Nueve. 

Lo qoe so anunoia a l públioo para co
nocimiento de los lieitadores. 

Medrid 39 do Marso do 1894.—El In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena-

Hoapitnl provincial do Madrid 

E l Domingo próximo i . * de Abr i l alas 
diea de su msSsns, se eéminietrsrá so
lemnemente ls Comunión Pascual i loo 
enfermos del Hospitsl provioolel, á euyo 
aoto sólo se permitirá la entrede por medio 
de papeleta. 

E n el mismo día y en el siguiente ee 
permitirá el públieo visitar el Estableci
miento de dos á cuatro de le tordo, según 
costumbre establecida. 

W M T A U P T O S 

M a d r i d 

Secretaria 

Este Exorne. Corporaoión ha aeordedo 
secar á públieo subssts segunds • ves, el 
suministro del ooeite de olive neeessrlo 
pars loo farolee de mono de los serenos de 
le V i l l a , desde 1.° de Julio de 1894 hssta 
30 de Junio de 1897, bsjo el tipo de nna 
peseta 25 céntimos osds un litro. 

Los lioitadores consignarán previa
mente oomo flauta provisionsl ls osntided 
de 438 pésetes eo le Ceje generel de De
pósitos ó en le Tesoreríe de Vi l l a , acom
pañando á loe resguardos que proceden 
de les mismas, loa sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva de 877 pesetas, que* 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la oertifiosoión correspon
diente. 

La subasta tendrá luger el día 28 do 
Abr i l de 1894, á las tres de le tsrde, en 
l a seis ds remetes do l s Tercera Casa Con
sistorisl, bsjo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Aloelde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose da manifiesto los plie
gos do oondioiones en esta Seoreterlo, Ne
gociado central, de una á tres de l e tarde» 
todos los diaa no fornidos que medien 
hasta el del remato. 

Lo qne se snuncis al públioo para su. 
oonooimiento. 

Msdrid 27 de Moren de i 894.=E1 Se
ereterio, Franoisco Ruano. 

A l a m e d a d e l V a l l e 

Se helle termlnedo y expuesto sl pú
blioo eo l s Secretaría de eete Ayunta
miento por térmiao de quinee diss, oon-
tsdos desde le loeereion.de este en. el BO
LETÍN OFICIAL do lo provineio, el presu
puesto munieipel ordinerio formado pero 
ol ejeroioio do 1894 4 95. 

Alemede del Valle 23 do Marso do. 
r894.=»El Alcalde, Mariano Sana. 

A r a v a o a 
E l apéndioe el amillaramiento de-este 

distrito mnnieipsl qoe he de servir do 
b u s para el repertimiento de le oontribu
oión de inmuebles, cultivo y ganadería, 
en al añ> eoonómioo próximo de 18.91 95, 
se, baila terminado y expuesto $A público | 
en le Secretar/e de eate Ayuntamiento por 
téssajon da quince dios* pero oir reclamar 

eiooes, pues peaado dieho pleso no se ad
mitirá ninguns por joete que eee. 

Arevaoe 26 de Merso de 1894.—£1 
Aloelde, Antonio Ssufis. 

0 1 x 0 2 0 a * d e l a S i e r r a 

D. Fernando Palomino, Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento, 

Hego ssber que habiéndose formado 
et registro fisoel de todos los edificios y 
solsree existentes en este término muni 
cipal, la Junte perioiel he aoordado que 
se expongo al públioo en la Seoreterie de 
este Aynntemiento, por el término de 
quinoe dias, á contar desde ests feoha, oon 
objeto de qoe loe contribuyentes pueden 
examinarlo y hseer dentro de dioho pleso 
los reclamaciones que consideren justas, 
por medio de instanoia dirigida á la refe
rido Junte y acompañada de los doou
mentos justificativos correspondientes. 

Lo que ee snunole por el presente edio
to pere conocimiento de los interesados, á 
fin de que hegen uso del dorooho que les 
eonoede el ert. 19 del Reglemento de 24 
de Enero de 1894. 

Dado en Chozas de le Sierra á 26 de 
Marzo de 1894.—El Aloelde, Fernando 
Palo mi no.=P. S. M. E l Seoreterio, Satur
nino Morcillo. 

E l apéndioe el amillaremiento de la r i 
queza públioa de esta v i l l a que ha de ser
v i r de bsse s l reporto de l a oootribuoión 
pere el efio eoonómioo de 1894 á 95, se 
halla terminedo y expuesto s l públieo por 
término de quinee dies, psrs quo pueden 
entereree los eontrlbuyentee y heoer les 
reclamaciones oportunas. 

Chosss de ls Sierre 26 de Msrzo de 
1894.=El Aloelde, Fernando Palomino. 

O a r g - a n t a 

E l dfa 30 de Abr i l próximo, tendrá 
lugar en ests localidad el deslinde y amo
jonamiento de sestiles, cañadas, y abre
vaderos de ests looslidsd; lo que se snun
ole por medio del BOLKTÍN OFICIAL, pera 
que llegue A conocimiento de los veoinos 
y hacendados forasteros qoe deseen oon
ourrir á dieho seto. 

Garganta 26 Msrso 1894.=E1 Aleelde, 
Ambrioso übero. 

Hortalexa 

En cumplimiento á lo qne dispone el 
artíoulo 146 de lá ley Munieipel, queda 
expuesto al público en le Seoretoria de 
eate Ayuntomiento por término do quince 
días, el proyeeto de presupuesto munic i 
pal ordiosrio, para el ano eoonómioo pró
ximo de 1894 á 95. 

Hostateza 27 de Merso de 1894.— El 
Aleelde, Jul ián Morales. 

JL*a A o e v e d a 

El registro fiscal de finesa urbanas y 
sotares de este pueblo, se baila terminedo 
y expuesto el públioo en lo Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
para que los interesados puedan formular 
l s t reclamaciones que orean ooo ven lentes.. 

L a Aeevedo 26 de Marzo do i 894 .=*El 
Aleelde, Domingo Gatera. 

mW » ' # . * • •> **• V • * an « 

l*oav Afollaos 

E l proyeeto de presupuesto mnnioipel 
ordinerio de es té v i l l a , formado pere el 
ano económico de 1894 á 95. se halla ter
minado y de msniflesto ea la Secretoria de i 
eate Ayuntamiento, pon e efe do de quinoe 

diss, á los efecto» del ert. 146 do le ley 
Mooleipal. 

Les Molinos 25 de Marso de 1 8 9 4 . » E l 
Aleelde, Domingo Herrero. 

. LíOJBoy u e 1 a 

E l proyeoto de presupueeto munioipal 
ordinario de este v i l l s , formado poro o l 
próximo efio eoonómioo de 1894 á 95, ao 
halla de menifiesto en la Secretaría da 
eete Ayontamiento, por término de qu in 
ee dies, pere oir reclamaciones, pasado 
dioho pleso oo se admitirá ninguna. 

Losoyuele 27 de Merzo de 1 8 9 4 . « E l 
Aleelde, Lino Poeez. 

IV n e v o B a z t á n 

E n oumplimiento de lo dispuesto en el 
ertíoolo 146 de le ley Mnnioipel, queda 
expueeto el públioo por término de quin
ee díss , en le Seoreterie de este Ayunta 
miento, el presupueeto munioipel ordina
rio, pare el próximo ejeroioio de 1894 á 95. 

Nuevo Bestán á 21 de Merso de 1894 .a 
£1 Aleelde, Sebastián Hernandos. 

Titulóla 
/ Lss ouentas muuioipsles de esta v i i l e , 

correspondientes al ejeroioio eoonómioo de 
1892 á 93, se hellee expuestas s i públieo 
en le Seoreterie del Ayuntomiento, por el ' 
término de quinoe días, contados desde el 
en que este aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provínola. 

Lo que se hsee ssber al públioo para 
los efectos de le ley. , 

Titulóle 26 de Msrso de 1894. = E1 A l 
oalde, Hipólito Gsrofo. 

E l epéndioe el amillaramiento de eeta 
v i l l a , psrs 1894 á 95, quede expuesto a l 
públioo por término de quince diss, en la 
Seereterio de este Aynntemiento, pera qne 
dórente dioho plaso pueden presentarse 
reolemeelones, pessdo el euol ninguna 
será edmittdo. 

Titúlela 26 de Merso de 1894.=E1 A l 
oelde, Hipólito Gsroís. 

Formsdo el proyeoto del presupueste» 
munioipsl de ests vi i le , psrs el ejeroioio 
económioo de 1894 á 95, se helle expues 
to al públioo en le Seoretaría del Ayunta
miento, por término de quinoe dios, que 
c o m e n t a r á n á regir desde el dia en quo 
este anunc io aparezca Inserto eu el BOLK
TÍN OFICIAL, de le provínole. , 

Lo qne se haoe públieo pera las e feo toe 
de l s ley. 

Titúlele 26 de Merso de 1894.=>E1 A l 
oalde, Hipólito G a r c í a . 

V a l d e m o r o 

Formado por la oomisión ei proyeeto 
de presupuesto munioipsl ordinerio de 
esta vi i le pere el ejeroioio de 1894 á 1895 
y aprobado por lo c o r p o r a o i ó n en sesión 
ordiosrio del díe de hoy, quede expuesto 
el público y de manifiesto eo le Seoretoria 
d á o s t e Ayuntamiento, por término de 
quinoe dios, á contsr desde ls feohs de 
inseroión de este anunc io en el Bourrüf 
OFICIAL de la p r o v i n c i a , según previene 
el srt. 116 de la ley M u n i c i p a l . 

V a l d e m o r o 21 de Marzo de 1894.=»E1 
Aloelde, Eloy L . de Lerena. 

V i o A l v a r o 

Aprobados por s l a y u n t a m i e n t o loe, 
proyectos de presupuestos sdiolonal y ra* 
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fundido pera 1893494, y el ordinario para 
1894 á 95, se halleu expuestos al públioo 
en la Secrete ría de este Ayootemiento por 
espacio de quince díss, á oontar desde l a 
inserción de este aooneio en el B O L B T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para qne puedan 
presentarse las rselemeoiones qne se orean 
procedentes contra diohos proyectos; en l a 
inteligeneie qne transcurrido qne sea el 
citado plaso se reunirá ls Jnnts mnnioipal 
para sn dlsonsioo y fijación definitiva. 

Vicálvaro 21 de Marso de 1894.—El 
Alcalde, Fermín Manzano. 

Villaoonojos 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretaría de ests Ayuntamien
to, ñor el tiempo de ooho días el Presupues
to munieipel ordinsrio, psra el ejeroioio 
eoonómioo de 1894 á 95, á fin de oir lss 
reelamaciones qne se presenten oontra el 
mismo; el oual pasado dioho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Vlllaconejos 20 de Marso de 1894.=E1 
Alcalde, Pedro de Blas. 

Villavieja 

D Msrisno Martin Aloalde Presidente 
de este Ayuntamiento. 

. Hsgo saber qne habiéndose formsdo 
el Registro fisosl de todos los edificios y 
solares existentes en este término munioi
pal, l s Jnnts perioisl hs soordsdo que se 
exponga al público en le Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quinoe dias, á oontar desde ests fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedsn examinarlo y hscsr dentro de 
dioho plsso lss reolamaeionea que consi
deren justos, por medio de instsnois d i r i 
gida á la referida Junta y oeompañada de 
los dooumentos justificativos correspon
dientes. 

Lo que ss snunoia por el presente 
edicto psra conocimiento de los interesa
dos, á fin de qne hsgsn uso del dereoho 
qoe les ooncede el srtioulo 19 dol Regla
mento de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Villavieja á 25 de Marso de 
1894.=E1 Alcalde, M a r i a n o Martin.-= 
P. S. M . , E l Secretario, Eduardo León. 

E l presupuesto ordinsrio psra el pró
ximo ejeroioio eoonómioo de 1894 á 95, se 
halla expuesto s i públioo en ls Secretaría 
de este Ayuntsmiento por término de 
quinoe díss psrs oir reolamaoiones. 

Villavieja 26 de Msrso de 1894.—El 
Aloalde, Merisno Msrtín. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audienoiae territorialee 

MADRID 
Ssla de lo criminal.—Seooión 2. a —En 

la oausa prooedan te del Juzgsdo instruc
tor del distrito de l s Incluso do esto Cor
te, seguido oontre Federloo SoldoSo Aseo
slo y Emilio Assnsio Bordejo, por disparo 
ds srmo de fnego y lesiones, y en lo qne 
es porte el Ministerio Fisosl , ho dlotodo lo 
referido Seooión 2.a a uto con fecho de hoy 
señalando el dio 10 del mes de A b r i l pró
ximo, y horo de lo nno en punto de sn 
tsrde, psrs dor comienzo á las sesiones 

del Juioio orsl, msndsdo se cite á loa tes
tigos Agustín Andrés Catalán y Basilio del 
Olmo, cuyos actuales domicilios se igno
ran, eomo lo verifico por medio de la pre
aente, á fin de que oomparezoao á declarar 
ante la expressda Sala, sita en el piso bsjo 
del Paléelo de Jostiols (Salesss), en el i n 
dicado día y hora; baoléndoloa sabor al 
propio tiempo la obligación qno tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la mnlta de 5 á 50 peseteo. 

Msdrid 27 de Merso de 1894.—El Ofi
oial de Sala, Eduardo Domingnez. 

J u a g a d o s do p r i m a r a inatanoia 

BUENAVISTA 

Por consecuencia de demanda de j u i 
oio declarativo de menor cuantía, dedu
cida por Doña Etelvina Martines OmbiSo 
contra D. Juan Antonio Ssens Doñoro, y 
los herederos y osnsshsbientes del Anodo 
D . José Dnsrte, sobre teroería de dominio 
de una póliza de seguro sobre la vida del 
últ imo, se hs diotsdo ls siguiente. 

«Providencio.—Jusgsdo de primero 
instsnois de Buensvista.—Sr. Poco.—Ms
drid 6 de Febrero de 1894. Por presento-
do con lo copio simple que se ooompsffs. 
Se confiere traslado de lo demanda de 
teroerío de dominio deducido por Dono 
Etelvino Martínez oontre D. Jusn Antonio 
Ssenz, quo desde luego se admite, á este 
señor y á los herederos y eaussbsbientes 
del finado D. José Dusrte, poro que en el 
término de nueve dios improrrogsbles, 
eompsresoon en suto y ls contesten, en
tregándoseles s i efeoto lss oopias simples 
de ls demando y dooumentos, respeoto de 
los últimos á aquellos que legítimsmente 
les representen.;=Lo manda y Arma Su 
SeSoria, doy fé.=Pozo.—Ante mi , Matías 
Arsnds.» 

Y no siendo conocido el domicilio de 
D. Juan Antonio Saens Dofioro, por pro
videnoia do 16 del aotual, se ha acordodo 
se prootique el emplosomiento á dioho Se
ñor, insertondo en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esto provínole, y demás periódicos ofioia
les de ests Corte, los correspondientes 
edictos psrs qne oompsresos en sutos en 
el término de nueve díss . 

Msdrid 21 de Msrso 1894.—V.° B . ° = 
E l Juez de primers instsnois, Pozo.=El 
Esoribano, Matías Arsnds. 

e 

PALACIO 

Por el presento y en virtud de provi
denoia del Sr. Juez de primera instanoia 
é instruoción del distrito de Poloeio, dic
tada en el sumorio que se Instruye por 
resistencia á un agente de lo Autoridad, 
ss oite y Homo á José Acevedo Utor, que, 
al oer detenido en lo Prevención de ests 
distrito, el dio 8 de Febrero onterior, dijo 
llamarse Antonio Caballero Ruis, de vein
titrés años, soltero, escribiente, y estar do-
mioiliodo Barquillo, 13, tercero derecho, 
cuyo porodero ootuol se ignoro, poro que 
dentro del término de oiooo dios ss pre 
senté ante esta Jusgsdo y Esoribonío del 
que refrendo á responder de los osrgos qus 
le resulten; operoibido que de no verifi
carlo le parará el perjnioio qoe haya lugar. 

Madrid 21 de Marso 1894.=»V.° B.°«-
A . Tornos.—El Escribano, Santos Pinto. 

CEBREROS 

Eo virtud de providencia de hoy dic
tada por el Sr. Jues instructor ds este par
tido, en oausa qno ss instruye en esta Jos-

gado y por mi Esorlbsnía eontra Carlos 
Cuellar y otros, vecinos de Esoarabojoso, 
per denunelo calumniosa, se ho mondodo 
que oomparezoa á declarar en dioho oausa 
dentro de los dlss díss siguientes ol de lo 
inserción de esto cédula en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y Gaceta de Madrid, Jnl ián Gar
cía y Goroío (o) El Romo, noturol de 
dicho Esoorobojoss, que ho vivido en el 
Porodor de Sierre, en el Puente de Sego
via, en Medrid, qne hoy reolde en esto 
Corte, ignorándose ou domioilio; bejo 
oporoibimiento de que de no comparecer 
le perora el perjnioio que hoyo luger. 

V con el An de qne se inserte en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de Msdrid, expido lo pre
sente qne Armo con el V.° B . ° del Se
ñor Juez en Cebreroo y Msrso 25 de 
1894.—V.° B .°—Cotts.—Nicolás Carrillo. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Jusn Antonio Monteoinos, Jues munieipsl* 
suplente del distrito de lo Audienolo de 
esta Corte, se eito llama y empiezo á José 
Peres González, de veintitrés años, al ba
ñi l , onyss demás circunstancias y actnal 
porodero se ignore, psrs que en término 
de segundo dís oompsrezoa en dioho Juz
gado, á extinguir l s peno impuesta en 
juicio de fsltss; bsjo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le perora el perjuicio 
á que hoyo lugor. 

Medrid 24 de Morzo 1894—V.° B . ° — 
Montesinos.—El Seoretario suplente, José 
Gsmpo y Díss. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis 011 Cervero, Jnez mnnloipol del 
distrito de lo Lotino, se oite y Homo por 
término de oinoo dios, á José Fernándes 
Sánohes, de treints y cinco sños, noturol 
de Madrid, y que dijo v iv i r en lo oalle de 
Son Gregorio, 35 y 37, á An de que com
parezca eo lo Solo Audienolo de este Jus
gsdo, sito en ls eslíe de los Maldonadas, 
número 11, prineipol, poro lo práotico de 
nno diligencia pendiente en el mismo; 
operoibido que de no oompsreoer ls pero
ra el porjuioio que haya lugar. 

Medrid 20 de Merso 1894.—V. 9 B . * — 
G i l . - E l Seoretario, L . Jul ián Fe rnándes 
Goroío. 

L A T I N A 

En virtnd de providencio del Sr. Don 
Lnlo Gi l Cervera, Juez munioipal del dis
trito ds la Latina, se cita y llama, por tér
mino de oinco días, á Antonio Alvsres Cál
velo, de veintiséis años, natural de Csrba-
11o, provincia de Coruña, y que dijo vivir 
en la Carrera San Franoisco, 8, patio, á An 
de qne comparezca en lo Solo Audiencia 
de eate Jusgsdo, sito en la ealle de laa 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para le 
práctica de nna diligencié pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 21 de Marso 1894.—V.* B . * — 
G i l . - E l Seoretario, L . Jul ián Fernándes 
Garata. 

• o 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cerrero, Joes munloipal del dis
trito de lo Lotino, se cita y Homo por tér
mino de cinoo d í u á José Rodrigues 

Castro, de treinta y des años, natural ds 
Bongo, provinoia de Oviedo, y que dijo 
vivir en le eolio del Buen Sucoso, 17, i a a 

de que oomparezoa en lo Solo Andienoii 
de eata Jnsgado, sito en le ealle de las Htl. 
donadas, núm. l i , prinoipal,para lepras, 
tioe de nna diligencie pendiente en el mis
mo; operoibido qne de no comparecer u 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Marso de 1894.—V.°B.« 
G i l . — E l Secretarlo, L . Julián Fernán-
dea Garata. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Dos 
Luis Gi l Cervera, Jues munioipal del dis. 
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días, á Celestino Martínez 
Segarra, de veintioinoo años, nstural de 
Galatayud, provínola de Zaragoza, y qae 
dijo v iv i r en le ealle de Toledo, 100, 
piso cuarto, á An de qne eora parezca eo la 
Solo Andleneio de este Jusgsdo, sito en la 
calle de lss Msldonsdss, núm. 11, prinei
pol, poro lo práotioo de unodiligenoio pea-
diente en el mismo; operoibido que de ao 
comparecer le parará el perjuioio que hayi 
lngor. 

Madrid 21 de Marzo de Í 894 .=V.° B.°=» 
G i l . — E l Seoretario, L . Julián Fernández 
Garoia. 

Comisaria de Gnerra de Madr id 

E l Comissrio ds Gnerro, Interventor 
del Hospitsl militar do ests plsss. 

Hsoe saber que debiendo eon tratarse 
per el término de un año y un mes más 
si así conviniese á loo intereses del Esta
do, el suministro de ls esrne de vsoa, 
garbanzos, manteoa, patatas, tocino,man
tas de algodón en romo y gasa eomúo, 
neoesarios en este Establecimiento, se oon-
voos por el presente á todos los qne desees 
interesarse en ls subasta qus se celebrará 
el dis 5 de Msyo próximo, á las once de 
sn msñsna , en l a Comisaría de Guerra, 
Intervención del menoionodo Hospital, i 
que presenten sus proposioiones desde me
dio horo entes de lo señalada poro el re
mote, los cuales deberán redoetorse coa 
snjeoión el modelo qne se estompa á con
tinuación. 

E l pliego de condiciones que ho de 
regir en el coto, estará de manifiesto ea 
ls menoionodo Intervención, todos los 
dios no feriados, desde los dies de lo ma
ñano á los custro de lo torde, y los pre
cios limites seis dios entes ol de lo su
basta. 

Msdrid 28 de Morso ds 1894.—Anto
nio Zubir. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de..., domiciliado 

en... , enterado del anunoio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de le provincia (óe l Dia
rio de Avieos) del dio... por el que ss con-
voeo á licitación públioo poro controtar 
el suministro de lo carne de voeo, gar-
bsnsos, monteoo, patatas, tocino, mental 
de olgodón en romo y goso común, qus M 

necesita durante un año en el Hospital 
militar ds Madrid, se oompromete á faci
litar dlehoo artiouloa (ó ol que le conven
ga) bajo laa oondioionea que Aje el pliego 
y por el precio do... pesetas y . . . céntimo», 
el kilogrsmo, lo manta ó el metro, segó» 
sea el artfoulo 4 que oe refiera (todo as 
letra.) 

(Feeho y firme del proponente.) 
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